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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

uego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES colecrlonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober* 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Diputación provincial , de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pa
sivas. 

Distrito Forestal de León.—Subastas 
de maderas, leñas, brezos y genciana. 

Jefatura de minas .—A« unció. 
A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Audiencia provincial de León. — 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

Adminisíraclón provüiEial 

puente económico sobre el r ío For
ma, en Armada, se pone en cono
cimiento del adjudicatario, D. Pablo 
García Orejas, la obl igación en que 
se encuentra de presentar, en el plazo 
de diez días, el documento acredita
tivo de haber constituido la fianza 
definitiva correspondiente. 

León, 21 de Noviembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F, Llamazares. 
— E l Secretario, José Peláez. 

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de los ki ló
metros 52 al 54 de la, carretera de 
León Caboalles, lie acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 

I para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 

' contratista D. Victorino Fe rnández , 

COMISIÓN GESTORA 

por daños y perjuicios, deudas de 

Diputación provincial de león j o rna iesymate r ia les ' f c fden*esde l 
U v » 5 trabajo y d e m á s que de las obras se 

deriven, lo hagan en esta Jefatura 
y en los Juzgados municipales de los 
t é rminos en que radican, que son 
los de Vegarienza y Riello, en un 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere-

A N U N C I O 

Acordado por la Comisión gestora 
en sesión de 20 del corriente la adju-
cación definitiva de la subasta del 

sar de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Noviembre de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., P ío Cela. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

CLASES PASIVAS 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In te rvenc ión de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Diciembre, mon tep íos 
civiles y jubilados en general. 

Día 3 de ídem, retirados, exceden* 
tes y patr imonio. 

Día 4 de ídem, mon tep ío mi l i t a r y 
remuneratorias. 

Día 5 de ídem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se paga rán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 23 de Noviembre de 1934.— 
E l Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

AÑO D E 1934- Mes de Noviembre 

Dis t r ibución de fondos por capí tulos , que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene. 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader í a . . . . . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

40.742 56 
2.416 67 
3.907 75 

35.094 18 
250 00 

112.416 49 
1.808 33 
5.659 20 

91.705 70 
291 66 
83 33 

1.614 58 

295.990 45 

349.641 60 

645.632 05 

03 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas seiscientas cuarenta y cinco m i l 

seiscientas treinta y dos pesetas con cinco cén t imos . 

León, 2 de Noviembre del934.-El Interventor interino, Santiago Manovel. 

SESIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 1934 

La Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN.—El Presidente, Pedro F . Llamazares.—El Secretario, José Peláez. 

JEFATURA D E MINAS DE LEON 

A N U N C I O 

E;n observancia a lo dispuesto en el a r t í cu lo 140 del Reglamento v i 
gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a c o n t i n u a c i ó n se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 
de minas, ingresados durante el tercer trimestre (Julio, Agosto y Septiem
bre) del año natural de 1934, según justificantes que obran en las 
cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 
DESE—Saldo del trimestre anterior. 

Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual . . . . . . . . 

Suma el debe 

HABER—Irwportain los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

8.484,19 

816,25 

9.300,44 

1.533,67 

1.533,67 

7.766 77 

León, 20 de Noviembre de 1934—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 



AdminísMíii municipal 
Ay uní amiento de 

Santovenia 
En esta Secretaría municipal que

dan expuestos al públ ico por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de oficina para oir reclama
ciones, los documentos siguientes, 
formados para el a ñ o de 1935. 

Repartos de rúst ica y urbana. 
Lista de edificios y solares. 
Matr ícula de industrial . 
Proyecto de presupuesto munic i 

pal. 
Santovenia, 18 de Noviembre de 

1934.—El Alcalde, Felipe Villanueva. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formada la ma t r í cu la industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
halla de manifiesto por el plazo de 
diez días en la Secretar ía del mismo 
a fin de que sea examinada y presen
ten las reclamaciones quesean justas. 

Gusendos de los Oteros, 24 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Feli
ciano Pastrana. 

sentar contra dichos documentos las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes, en cumplimiento de I9S ar
tículos 300 y 322 del Estatuto mun i 
cipal y 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal , 

Astorga, 21 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Jesús Gallego. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
halla de manifiesto al púb l i co por 
el plazo reglamentario, en la Secreta
ría municipal a f in de oir las recla
maciones que crean justas. 

Carracedelo, 23 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Delfín Pacios . 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Rectificado y aprobado por el 
Ayuntamiento y representantes de 
cada una de las entidades menores 
de los pueblos de este monicipio, el 
presupuesto municipal ordinario f o r 

mado por este Ayuntamiento para el 
p róx imo ejercicio de 1935, nueva
mente se expone al públ ico por espa
cio de quince días en la Secre tar ía 
municipal , a f in de que los que ten
gan interés lo examinen y formulen 
las reclamaciones que consideren 
justas ante el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, durante 

j los quince. d ías siguientes al de 
j la inserc ión de este anuncio eñ el 
BOLETÍN OFICIAL por los motivos se
ña lados en el a r t ícu lo 301 del Estatu
to municipal . 

Santa Marina del Rey, 20 de No
viembre «le 1934,—El Alcalde, Anto
nio Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 20 del corriente mes, 
aco rdó aprobar el presupuesto ex
traordinario de 150.000 pesetas para 
la mun ic ipa l i zac ión del servicio de 
abastecimiento de aguas de esta po
blac ión con carác te r de monopolio, 
así como las ordenanzas de exaccio
nes para los recargos y arbitrios es
tablecidos que han de nut r i r el refe
rido presupuesto y para cuyo fin se 
solici tará del Ministerio de Hacienda 
las correspondientes autorizaciones 
y que se expongan al púb l i co duran
te el plazo de quince días , previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y t ab lón de edictos de esta 
casa Consistorial, al objeto de pre-

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el próxi 
mo a ñ o de 1935, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, a fin 
de oir reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Vil lademor de la Vega, 19 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Miguel 
Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Habiendo quedado desierta la p r i 
mera subasta de los arbitrios de be
bidas a lcohól icas , acordada para el 
día de ayer, se anuncia la segunda 
que t e n d r á lugar el día 2 del próxi
mo Diciembre en la Consistorial, de 
doce a las catorce, sujeta al pliego de 
condiciones que a tal efecto se halla 
en la Secretaria para su examen du
rante las horas de oficina. 

Balboa, 19 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formada la ma t r í cu l a industrial y 
de comercio de este Municipio para 
el p róx imo ejercicio de 1935, se ha
l lará expuesta al públ ico en esta Se
cretar ía municipal por el plazo de 
10 días, para que pueda ser examina
do y oir reclamaciones. 

Onzonilla, 20 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Manuel Campano. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Aprobado por la Comisión corres
pondiente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio próximo 
de 1935, queda expuesto al públ ico 
en esta Secretaría municipal por tér
mino de quince días a los efectos di 
oir las reclamaciones que sean justas 
ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia por los motivos señalados 
en el ar t ículo 301 del citado Estatuto 
municipal . 

Con el mismo fin . queda expuesto 
al púb l ico por el tiempo reglamenta
rio, la ma t r í cu l a de industrial . 

Barjas, 19 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Santiago García. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamientc 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días , finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
púb l ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto «n el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siet€ 
días , a contar desde su publ icac ión 



3n el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
j íaj í is reclamaciones que seanjuslas. 

Soto de la Vega, 21 de Noxiembre 
de 1934.—El Alcalde, José Sevilla. 

A ¡juntamiento de 
Vitlaobiepo de Otero 

Formada la ma t r í cu la de indus
trial de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1935, se halla expues
ta al púb l ico en la Secretar ía muni 
cipal por t é rmino de diez días para 
oir reclamaciones. 

Villaobispo, 17 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Baltasar Redondo. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por té rmi
no de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

BBb • o 
IS ' o o 

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, eu sesión de 17 del actual, 
acordó aprobar provisionalmente las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1933. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de dicho acuerdo, para gene
ral conocimiento. 

Matallana, 19 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Ricardo Tascón . 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Formada la ma t r í cu l a de indus
trial para el a ñ o 1935, se encuentra 
al públ ico en la Secretar ía del Ayun
tamiento por el plazo de diez d ías 
para oir reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 22 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Manuel 
Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Formada por este Ayuntamiento la 
Matrícula industrial para el ejercicio 
de 1935, se halla de man iñes to al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
el per íodo de 10 días para oir recla
maciones. 

Valdevimbre, 18 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Julio Melón. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanz(t 

Confeccionada la ma t r í cu l a de in 
dustrial para el p róx imo ejercicio de 
1935, se halla expuesta al públ ico en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de diez días para oir reclamaciones. 

La Vega de Almanza,22 deNoviem-
bre de 1934.—El Alcalde, Mariano 
González. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamol 

Durante el plazo de diez días se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y para oír re
clamaciones, la ma t r í cu la industr ial 
formada para el ejercicio de 1935. 

Vil lamol,21 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Se halla de manifiesto por el t iem 
po reglamentario, la mat r ícu la i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1935. 

Sahagún ,22 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, M, Castañeda. 

Ayuntamiento de 
Boñar • 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en este Ayuntamiento durante el p ró
ximo año de 1935, queda expuesto al 
púb l i co durante el plazo de ocho 
días para oir reclamaciones en la 
Secretaría municipal . 

Boñar , 23 de Noviembre de 1934.— 
E l Alcalde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal, designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Villabraz, 14 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, Daniel García, 

Ayuntamiento de 
Llamas de ta Ribera 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales del ar
bitr io sobre el consumo de carnés , 
queda expuesta al públ ico por tér
mino de quince días, a fin de oir 
toda r ec l amac ión que sobre las mis
mas se presenten. 

Llamas, 20 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Eugenio García. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
ta rá de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

Valdepolo, 22 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Angel Puente. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Por el plazo de diez días se en
cuentra de manifiesto en esta Secre
tar ía , durante las horas de oficina la 
ma t r í cu la de industrial de este M u 
nicipio para el p r ó x i m o a ñ o de m i l 
novecientos treinta y cinco, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, 21 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Santiago 
Noreña . 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

En esta Secretar ía municipal que
dan expuestos al públ ico por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de diez a frece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el a ñ o de 1935: 

E l proyecto de presupuesto m u n i 
cipal. 

Repartimiento de con t r ibuc ión te
r r i tor ia l por rúst ica . . 

Lista de edificios y solares. 
P a d r ó n de vehículos au tomóvi les . 
Matr ícula de industrial . 
San Andrés , del Rabanedo, 15 de 

Noviembre de 1934.—El Alcalde, Ra
miro Gutiérrez. 



Administracidn de jusílsia 

otra de 
y fondo, 
Faustino 
en quin-

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y s i j / ^ 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzg^" 

y Secretaría única se tramita, s¿^ 
tancia del Procurador D. Luis I 
nández Rey, en nombre y represeñ-r 
tac ión de D. José Ortiz López, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, ex
pediente sobre in formac ión de domi
nio de la siguiente finca: 

Una casa sita en el casco de esta 
ciudad, en la calle Nueva o Reina 
Victoria, hoy Gaic ía Hernández , se
ñ a l a d a con el n ú m e r o ocho, cuya 
extensión superficial es de ocho me
tros de fachada por'nueve de fondo. 
Linda: por la derecha, a su entrada, 
con otra de herederos de Faustino 
Alonso Ibáñez; izquierda 
D.a María Alonso Ibáñez, 
otra de herederos de D. 
Alonso Ibáñez . Valorada 
ce m i l pesetas. 

Y en cuyo expediente se ha dicta
do providencia con esta fecha, por 
la que se manda citar, como se hace 
por el presente edicto, al vendedor 
de dicho inmueble D. Quint i l iano 
Alvarez Alvarez, mayor de edad y 
vecino de Madrid, al que se hace sa
ber la pre tensión, y siendo ignorado 
su domici l io , se le hace saber por 
este medio así como a todas aquellas 
personas que pudieran tener cual
quier derecho real sobre la misma 
finca, convocándose asimismo a las 
personas ignoradas que se crean per
judicadas con la inscr ipc ión solici
tada para que en el t é r m i n o de cien
to ochenta días comparezcan ante 
este Juzgado de primera instancia, 
sito en la calle de Cervantes, n ú m e 
ro 10, haciendo uso de su derecho, 
siendo esta la primera vez que se i n 
serta este edicto en e l BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y se fija en los 
sitios públ icos de costumbre de esta 
ciudad. Se hace constár que la 
ú l t ima inscr ipc ión de la referida fin
ca, que aparece en el Registro de la 
Propiedad de León, es a favor de 
D. Lisandro Alonso Ibáñez, para 
pago de su haber materno, con cuyo 
fin se le adjudica, entre otros bienes, 
según escritura de a p r o b a c i ó n de 
inventario, división y ad judicac ión 
de los bienes de D.a Bá rba ra Ibáñez, 

Otorgada en esta ciudad d 15 de Fe
brero de 1877 ante el Notario don 
Heliodoro de las Vallinas, llevando 
dicha inscr ipc ión lecha 9 de Mayo 
le 1^77. 

o en León, a veintiuno de No-
de m i l novecientos treinta 

nrique Iglesias.—El Se-
Valent ín F e r n á n -í^adic ia l , 

34,65 pts. 

Juzgado de primera instancia e 
instrucción de La Vecilla 

Don El í sa rdo L i m i a Pérez, Abogado 
y Secretario del Juzgado de Ins
t rucc ión de La Vecilla y su par
tido. 
Doy fe: Que en la carta orden que 

radica en este Juzgado para proce
der a la busca y captura de José Ro
dríguez Herrera, de 26 años , hijo de 
Luis y de Rosario, casado, natural 
de Hospital de Orbigo, silletero y ve
cino ú l t i m a m e n t e de Haro, se ha 
dictado un auto del tenor siguiente: 

Auto.—Resultando: Que por igno
rarse el domici l io o actual paradero 
del procesado José María Herrera, se 
acordó llamarle por requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que com
pareciera en este Juzgado dentro del 
termino de diez días, aperc ib iéndo le 
que de no verificarlo sería declarado 
rebelde y le p a r a r í a el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. , 

Resultando: Que dicho procesado 
no ha comparecido en el t é r m i n o fi
jado en la requisitoria. 

Considerando: Que según el ar t ícu
lo 834 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , será declarado rebelde el 
procesado que en el t é r m i n o fijado 
en la requisitoria no comparezca o 
que no fuese habido y presentado 
ante el Juez o Tr ibuna l que conozca 
de la causa. 

Considerando: Que en su conse
cuencia y cumplidos como están en 
el presente caso los requisitos exigi
dos por el a r t ícu lo 835 de dicha Ley 
en re lac ión con el 839 y 840 de la 
misma, procede declarar rebelde al 
referido procesado y acordar se susr 
penda respecto al mismo, el curso 
de la presente causa hasta tanto se 
presente o sea habido con la reserva 
del ar t ículo 843 de la misma Ley. 

Se declara rebelde al procesado 
José Rodríguez Herrera, y se suspen
de respecto al mismo el curso de la 
causa, hasta tanto se presente o sea 

habido, con la reserva al perjudica
do de los derechos que le concede el 
ar t ícu lo 843 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal . Consúltese este auto 
con la Superioridad y póngase en 
conocimiento del I l tmo. Sr. Fiscal. 

Lo mando y firma el Sr. D. Grego-
) io Diez Canseco y de la Puerta, Juez 
dé Ins t rucc ión de este partido; en La 
Vecilla, a 20 de Noviembre de 1934. 
—Gregorio Diez Canseco.—Elísardo 
Limia.—Rubricados. 

Y para que coste y remit ir el pre
sente testimonio al Excmo.Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia, expido 
el presente en la Vecilla, a 20 de No
viembre de 1934.—Elísardo Limia.— 
V.0 B.0: El Juez de Ins t rucc ión , Gre
gorio Diez Canseco. 

Juzgado de instrucción de Sahagün 
Don Francisco Marios Avi la , Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Hago saber: Que para exacción de 

las costas a que fué condenado el 
procesado en la causa seguida en 
este Juzgado con el n ú m e r o 77 de 
1932 sobre lesiones, Dionisio Guardo 
Reglero, se sacan a tercera subasta 
sin sujeción a tipo, por t é rmino de 
veinte días, las fincas embargadas 
como de la propiedad del mencio
nado procesado y que a continua
ción se describen: 
- 1.a Una finca en el camino de la 
Arenas sembrada de v id americana, 
con cien cepas, de cuatro celemines, 
o sea ocho áreas cincuenta y seis 
cent iáreas; 4inda: Oriente, de Fran
cisco Guardo; Mediodía, de Antolín 
Encinas; Poniente, de Vic tor ino 
Guardo, y Norte, camino del pago; 
valorada en doscientas pesetas. 

2.a Otra en el camino de Galle-
guillos, t a m b i é n con v id americana, 
con unas doscientas cincuenta cepas, 
de ocho celemines, o sea die2 y siete 
áreas doce cent iáreas; l inda: Oriente 
camino de Galleguillos; Mediodía, 
T o m á s Salvador; Poniente, de Luis 
Guardo, y Norte, de herederos de 
Aniceto Domínguez ; valorada en 
trescientas pesetas. 

Ambas fincas radican en término 
de Grajal de Campos. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiuno de Diciembre p róx imo, a 
las once, advi r t iéndose que no exis
ten t í tulos de propiedad n i ha sido 
suplida su falta, y que para tomar 

1 



parle en la l icüación habrá que con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el eslahlecinliento des
tinado al electo, el diez por ciento 
por lo menos del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en la ciudad de Sahagún a 
veintiuno de Noviembre de m i l no
vecientos treinta y cuatro.—Francis
co Martos.—El Secretario Judicial , 
(ilegible). 

Juzgado de instrucción de Cangas 
del Nai cea 

Don Carlos Alvarez Martínez, Juez 
de ins t rucc ión de Cangas del Nar-
cea. 
Por el presente edicto y en v i r tud 

de providencia de esta fecha, dictada 
en el sumario n ú m e r o 44 de este año , 
sobre lesiones par accidente de auto
móvil, se cita y llama al lesionado 
Alonso López, de veint idós años de 
edad, soltero, jornalero, natural de 
Jalón, en este partido, domicil iado 
ú l t imamente en Caboalles de Arr iba, 
provincia de León, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que el presente se inserte en la 
Gaceta y BOLETÍN, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, al 
objeto de que sea reconocido por el 
Médico Forense y otro facultativo, a 
Jos efectos de emitir el oportuno i n 
forme de su sanidad. 

Y para su inserc ión en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y la de (¡León, expido el 
presente en Cangas del Narcea, a 
diez y nueve de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro—Carlos 
Alvarez.—Ante mí: Vicente Zaragosí . 

de hoy, mandando emplazar nueva
mente a las personas que pretendan 
tener derecho a oponerse a dicho 
ju ic io , para que dentro de cinco 
días improrrogables comparezcan 
ante este Juzgado pe r sonándose en 
forma, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido este segundo té rmino , 
se les dec la ra rá en rebeldía y se da rá 
por contestada la demanda. 

Y a fin de que sirva de nuevo em
plazamiento en forma a las perso
nas que pretendan tener derecho a 
oponerse al expresado ju ic io , para 
que en el t é r m i n o indicado de cinco 
días, comparezcan y se personen en 
los autos, con la p revenc ión de que, 
transcurrido este segundo t é rmino 
sin verificarlo, se les dec la ra rá en 
rebeldía y se d a r á por contestada la 
demanda, se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en V i l la franca del Bierzo, a 
diez y seis de Noviembre de m i l no-
v e í i i ^ ^ f n '|nta y cuatro.—Antonio 
W ^ ^ S ^ m cretario, Avelino Fer-

N.0 946.—23,15 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io sobre 

presunción de muerte que se sigue 
en este Juzgado por el Procurador 
D. Luis López Reguera a nombre de 
D. Fernando Lazo Sánchez, vecino 
de La Coruña , contra el Ministerio 
Fiscal, en representac ión de las per
sonas desconocidas o del Estado y 
las que tengan derecho a oponerse a 
dicho ju ic io , sobre p resunc ión de 
fuerte del ausente desde hace m á s 
de treinta años D. Cayo Lazo Sán
chez, se dictó providencia en el día 

,¿=T/aao municipal da Castrobol 
Don Cayo García Cristín, Secretario 

habili tado del Juzgado municipal 
del Distrito de Castrobol (Valla-
dolid). 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado, por hurto 
de mieses de una era del vecino de 
este pueblo D.a Tr in idad Blanco, 
contra los t r anseún tes D. Rafael J i 
ménez y Natalio Palacios, de profe
sión quinquilleros, se ha dictado en 
el mismo, con fecha treinta del pró
ximo pasado. Agosto, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Rafael J imé
nez y Natalio Palacios, a la pena de 
cinco días de arresto menor que de
b e r á n cumpl i r en su propio domici
l io , m á s la multa de veinticinco pe
setas cada uno en papel de pagos al 
Estado, por su incomparecencia al 
ju ic io de faltas, con impos ic ión de 
las costas devengadas en este expe
diente, todo ello por partes iguales, 

Y para su notif icación a los intere
sados, l íbrese el correspondiente ex
horto. 

Así por esta m i sentencia juzgan 
do en primera instancia, lo pronun

cio, mando y firmo.—Germán Quin
tero.—Rubricado. 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por D. Ger
m á n Quintero Fe rnández , Juez mu
nicipal , estando celebrando audien
cia púb l i ca en el día de la fecha, por 
ante mí el Secretario habilitado, doy 
fe. — Cayo García Cristín. — Rubri
cado.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin de que sirva de notif icación a los 
mencionados denunciados, expido 
la presente firmada por mí y visada 
poi el Sr. Juez, con el sello de este 
Juzgado, en Castrobol, a veinte de 
Noviembre de m i l novecientos t re in
ta y cuatro.—El Secretario, Carlos 
García Cristín.—V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal G e r m á n Quintero. 

Juzgado municipal de La Antigua 
«Sentencia .—En Andanzas del Va

lle, t é r m i n o municipal de La A n t i 
gua, a primero de Octubre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. E l se
ñ o r don Cipriano Prada Cabrero, 
Juez municipal de este distrito, ha
biendo visto los precedentes autos 
de ju ic io verbal de faltas, por ante 
mí, su Secretario habilitado, dijo, 

Fal lo—Que debo de condenar y 
condeno a Patricio de Gracia López, 
como autor de las lesiones causadas 
a Melchor Escudero Cadenas, a que 
sufra quince días de arresto en la 
Casa Consistorial de este t é r m i n o 
municipal , y a su padre José de Gra
cia Expósi to , en represen tac ión de 
su hijo Patricio de Gracia López, por 
ser éste menor de edad, a que pague 
la multa de ciento cincuenta pesetas, 
que h a r á efectivas en papel de m u l 
tas de pagos al Estado, y a las costas 
y reintegro del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Cipriano Prada.— 
Rubricado.—Hay un sello en tinta 
que dice: Juzgado Municipal de La 
Antigua.—Es copia. 

Pronunciamiento. — Dada y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia en el día de su fecha por el señor 
Juez municipal D. Cipriano Prada 
Cabrero, estando celebrando audien
cia púb l i ca en Andanzas del Valle, 
de que certifico.—El Secretario ha
bi l i tado, José Quintana. 
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Cédala de citación 
Por la prese.nte se cita a Antonio 

Vázqüez Campos, de 215 años, sin 
profesión, hijo de Manuel y de Rosa, 
natural de Monforte, sin domici l io , y 
a Juan Lorenzo Martínez, de 25 años , 
soltero, vendedor ambulante, hijo de 
Juan y Fructuosa, natural de Madrid 
y sin domici l io , ambos en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal , el día 
30 del mes actual, a las once de la 
m a ñ a n a , al acto del ju ic io de faltas 
por jugar a los prohibidos. 

León, 20 de Noviembre de 1934.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

« 
* »•,• 

Por la presente se cita a Carmen 
García Martínez, conocida por la 
«Viuda Alegre», cuyas d e m á s cir
cunstancias personales, así como su 
para 'ero, se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
el día 29 del actual, a las once de 
la m a ñ a n a , al acto de del juicio de 
fallas por malos tratos de palabra. 

León, 21 de Noviembre de 1934.— 
E l Secretario, E. Alfonso. 

Requisitorias 
Pérez Alonso, Antonio; Cruz Diez, 

Lucinio , y F e r n á n d e z Martínez, Fe
lipe, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales, así como su paradero, se 
ignoran, condenado en este Juzgado 
municipal de León, en ju ic io de fal
tas por daños , comparece rá ante el 
mismo con el f in de hacer efectivas 
las costas e i n d e m n i z a c i ó n c iv i l , y 
multa a que fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

León, a 21 de Noviembre de 1934. 
— E l Secretario, E. Alfonso. 

o 
o o 

Casero Vega, Manuel; de 27 años , 
soltero, camarero, hijo de Antonio y 
de Regina, natural de Oviedo, y en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León, en 
ju ic io de faltas, por escánda lo , com
parecerá ante el mismo con el fin 
de hacer efectivas las costas y multa 
a que fué condenado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el pla
zo de diez días, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León. 22 de Noviembre de 1934.— 
E l Secretario, E. Alfonso. 

Fe rnández González, Juan; de 21 
años, soltero, hijo de Adolfo y de 
Ascensión, natural de este ciudad, y 
en ignorado paradero, condenado 
en este Juzgado municipal de León, 
en juicio de faltas, por estafa, com
parecerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r cinco días de arresto merj 
a que fué condenado, y a hacer 
tivas las costas e i ndemnizac ión , 
v i l y multa a que igualmente fufe, 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será decladado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

León, 22 de Noviembre de 1934.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

o 
0 0 -

F e r n á n d e z Félix Ignacio, de 18 
años de edad, soltero, hijo de Fede
rico e Isabel, jornalero, natural de 
Almazcara y vecino que ha sido del 
citado pueblo, procesado en • ^ 
que se instruye en el Juzgador T ' 
ferrada con el n ú m e r o 2 del'̂ T"* 

víUNIDAD 

te año sobre quebranta m 
condena, comparece r á an 
Juzgado en el t é rmino de d îjM^PKSETA 

ría y San Cristóbal , a una Junta ge*, 
neral que se ce lebrará en Villoría eti 
el local de los jóvenes , el día 30 dg 
Diciembre p róx imo a las tres de 1̂  
tarde con el íin de discutir y aprobar 
dp<mitiy.^m&&ífe,si procede, las Orde-

que ha de regirse dicha 
;dad. 

26 de Noviembre de 1934. 
e, José Fuertes. 

N.0 951,-7,15 

D E REGANTES 
DE VEGAQÜEMADA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a 
Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 23 de Diciembre próxi. 
mo, a las dos de la tarde, en primera 
convocatoria, y en segunda a las 
cuatro del mismo día, si ho se reu
niera n ú m e r o suficiente en la prime
ra. En* dicha r e u n i ó n se t r a t a rá de 

•s, asuntos a que se refiere el artíciv-
52 de dichas Ordenanzas. 
Vegaquemada, 23 de Noviembre 
1934.—El Presidente, Benito López. 

N ú m . 955.-8,15 ptas. 

para ser reducido a pr is ión decreta
da en dicha causa, bajo apercibi
miento que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le p a r a r á n los 
perjuicios a que haya lugar. 

Ponferrada, 24 de Noviembre de 
1934. — Antonio Sevilla. — Pr imi t ivo 
Cubero. 

o 
O O 

Pontevedra Casas J o a q u í n , de 29 
a ñ o s de edad, soltero, zapatero, na
tural de Pontevedra, y vecino que ha 
sido de Ponferrada, procesado en su
mario que se instruye en el Juzgado 
dé Ponferrada, con el n ú m e r o 212 de 
1933 sobre tenencia de explosivos, 
compa rece r á ante dicho Juzgado en 
el t é r m i n o de diez d ías para ser re
ducido a pr is ión decretada en dicha 
causa, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, será declarado rebel
de y lé p a r a r á n los perjuicios a que 
haya lugar. 

Ponferrada, 24 de Noviembre de 
1934. — Antonio Sevilla. — Pr imi t ivo 
Cubero. 

C E N T R A L 

D . J O S E 

H I D R O E L E C T R I C A 
D E 

H I D A L G O L Ó P E Z 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Común dad de rega tes de T i l l o r i a 
y San C r i s t ó b a l 

Se convoca a todos los usuarios áM 
la Comunidad de regantes de V i l l ^ l 

T a r fas aplicables en Trobajo 
del Cerecedo y Vi l l aced ré 

TENSIÓN NORMAL: 150 VOLTIOS 
ALUMBRADO 

Tarifa única.—Tanto alzado 
L á m p a r a de 10 vatios, 2,10 pts. mes. 

» » 15 » 2,25 » » 
» » 25 » 2,50 » » 
» » 40 » 3,00 » )> 
» » 60 » 3,50 » » 

En estos precios están incluidos 
los impuestos, 
DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO, 

Ingeniero Jefe accidental de In
dustria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ícu lo 83 del Reglamento de Verifica
ciones Eléc t r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
publ ic idad reglamentarios, extiendo 
la>:"»resente en León, a veintiuno de 
^ j ^ C / ^ l ^ y e d e m i l novecientos treinta 

N.0 944.-14,65 pts. 

Dipu tac ión provincial 


